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Pereira, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1.- De la petición1 elevada por la coadyuvante se advierte que se trata de 

un memorial masivo dirigido a varias acciones populares que no se 

detiene en el estudio aquí planteado. Por consiguiente, al no guardar 

relación con lo aquí debatido, se ordena su incorporación al expediente, 

sin trámite alguno. 

 

En lo relacionado con el link del expediente, por Secretaría, remítase a 

la peticionaria en caso de que no se haya realizado tal actuación. 

 

2.- Por otra parte, de la solicitud de desistimiento que eleva la parte 

actora2 se le hace saber que la acción constitucional por él interpuesta no 

es susceptible de la figura del desistimiento por la naturaleza de los 

derechos que se ventilan. Sin embargo, se le hace saber que mediante 

auto   del 10-11-2023 se declaró desierto el recurso de apelación por él 

                                                 

1 Archivo 12 cuaderno 2 instancia  

2 Archivo 15 ibid 



interpuesto y en concordancia con ello se dispuso la remisión del 

expediente al Juzgado de origen. 

 

3.- Finalmente, se incorpora sin más trámite la constancia secretarial 

remitida por el juzgado de primera instancia. 

 

Al no existir trámite pendiente en este asunto, devuélvase el expediente 

al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS. 

Magistrado 
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